
Hrim. 216. túnes 11 dé Marzo de 187?. Dno y medio raab

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
E^a»Iey"'> y la* dlspAsleiones 4ei ^lo- 

bienio üOB obBJgsicfîas lises lit eapllat ■ 
tíc pr®Ÿl»elfi Æc^de one se pQit’ïieAi£ oQr ! 
«<■ ïotteMte en ella y desde evsti* dlas| 
¿cspïies ^ara los desuas pueblos de la ‘ 
alla s a provIsielR. (Ücy de $ de 1* lalem- j 
bee de H^S^.)

SÜSCRICIOK PARTICULAR. f 1.a» leye» ôrdeae* ysaaaelasijae «O
-----  * aiendeo pabUesr ea las HotetSuc» «fi 

Un mei en Córdoba. 18 r». Id fuera. l« ^use» »i haa ¿a re&àUIr afielepaUtlca 
Tre» Id,. . . . . 3â . * - - - ‘ ^® "espertivs, p/ae e»yoeamdactosepasa-’ 
geis id. , .------. . «« ...... *^^ ^ j^^ editares de las menelasadas

j«pK&H«s l»d»» Ui ¿ins istg^U iot Jia^i^s^i peeiádísaa. (Ordeñes de A de Abril íe
.S#á> y 31 de <l«tNbre de 18*4.)

Gobierno wilUar de la pro- 
v ncia de Córdoba.

Nùæ. 4fl9.

Las per ones que se expresan $ 
continnaoioo, cuyas residencia? se 
ignoran* tienen asuntos de so per- 
té neneia é inté éa en este Gobierno 
Militír, donde deberán présentai ss 
A enteraras y recibir los decamet- 
tos correspondientes.

Antonia Sánchez, madre del 
fo'dadoque f é del Regimiento In* 
fauU ria de Coba, Demetrio Badmar,

Manoel Herrera y Joséfa Cor- 
relee, padres del sUdadO que faé 
del RegiOii^iDîoinfoLUriade Gali
cia Antonio Herrera Corrales.

J oté Soarez y Hafsela Roldan, 
padres dsl soldado de Cazadores de 
t,ordenas Au tomo Suarez Roidao.

Toribio Rico y Rosa Lopez, pa
drea del soldado que lué del Bata- 
Lon Cazadores de Cortés Frauoisoo 
Rico Lp‘Z

Francisco Nava’ Moreno, soldi- 
do licenciado de Batallón CaZido- 
ree de Bimacoai.

Córdoba t de Marzo de 1878.— 
D. 0. de 5. E., El Teniente Coro- 
bel Ctmaadante Bacretario, Fer- 
sacdo M acaii-iga.

Kúi». »3t

Diputación provincial de 
Córdoba.

Éztrtúb de los n cnerdos tomados 
por la Comídíb provincial e'' se- 
sioó celebrada el día 2 de Ene o 
déiste.
ftíHíleBdi'^ni 3r, Bdjs^

Leída y aprobada el a’ta de la 
í anterior, sé acorrió;
1 Devolver inforar dos al Sr. Go- 
1 bernador loe ea pedí ea tes de registro 
1 de las minas tituladaa <La Emi- 
| lia», del térnimo de Balméz, y «La 
| Cortés» y <5111 Martin,» de Ea- 
| piel, en e) sentido de que no proce- 
j den las oposicioaes prese tadas con- 
j tra estos regia tros.

informar al Sí, Gobernador fa- 
1 vorabUmenté respecto de la instan

cia de D. Fernando Marín, en la 
que pide sa ordene al Alcaide de Va- 
leuzuela b satisfaga lo que ss la 
adeuda por el tiempo que desempa
ñó la pbzï de módico titulad da di
cha villa

Maaifeslar al 3% Gobareaqof, 
por vía da informe, qua pfodJe 
daeeatimar el recurso de a'Zida in- 
terpu6íto por D. Rafael Pedrajas 
contra no a^uórdo del Ayunta-" 
mient í de Fuente Palmera, poí el 

1 que faé destituido de la pLii da 
| Sang! ador titular de aquella vi'la. 
| Aprobar los exifaotos de ’0í 
i scucf Joe tomados por estaCorpoea- 

0’00 en Its días 6,20, Sí de No
viembre, y K ti y 18 de Dioieiibre 
últimos.

Con lo que térrainóh sesión da 
1 este día —El Vice-presida ate, Oie- 
j go Ecija.—El Seor^ario, F rancis- 

1 co Feria Aranda.

; Núm . 42á.

g Ext’acito dé los acuerdos tomados 
! por la Comisioa provincial en se- 
? S'Oü celebrada el dia 8 de Enero 
3 d«*878.
? Preside noli dal Mr. Baíja. 
í Leída y aprobada el acta de la 
' Wdcn aateríor, sé scord^í

lofoíoiar al Sr. Gobernador que 
UToead^ remitir, onioforma favo
rable, al Tribunal da Cuentas del 
Reino las municipales de Cabra, 
respectivas á los aù^a acoró aicos 
da 1868 69 y 1869-70,

1 Manifestar al Sr. Gobernador, 
?» por vía de info-me, que deba revo- 
Íoar e !?1 aonerdo del Ayuntaaiiento 

de Belmez, an enanto á la ret^n- 
í cion de ú iaaral dé D. Julio S»aaoí 
| para reauonder 4 ciertos perjuici os, 
3 y que el Ayuntamiento de Beiméz, 

en nao de sus 8tr'bnoio’6s tfote 
cuantas dispoaioiones conduzcan à

* la saguridad de sus vecinos, A su 
j eambridady Ó la guarda de sus 
| propiedades.
| Coa lo que terminó la sesión do 
i este día.—El Vicepreddont\ Die- 
| go Ecija.--SI Secretario, Franoiaw 

Pere# Araada, ?

Núm. i23.

j Extracto de los acuerdos toma los 
« por la ComUíou ppovinoial en Ba

sion celebrada el dia 15 de Ene
ro da 1878.
Presideucia del Sr. Eoiia.

Í Leída y aprobada el aota de la 
Sesión anterior, ea acerdó:

3 Taformar ai Sr. O'beraador que 
i ai Ayuntamleuto da Adamúa, oof' 
1 responda etefusivameate haner las 
S geatinnes necesarias para el cobro 
1 de las oaotídadea qUa 4 aquel Pósi- 
j tu adeudan los herederos de Cou 
1 Francisco Diaz.
1 Informar al Sr. G ibernador que 

no hay iacoaveateate en aos p'ar <08 
observaoionas hechas por el Alcal
de de POodaa reiativameota al pr> 
yeote de regimento para cl mata- 

1 dem de aquella localid«d,
1 îoOrœar al Ml* Ooberesdor, de 

conforoaidad con lo propuetto por 
la Con’adurla, en el eepeJienta re
lative a les cuentas mnaicipates del 
Viso, respectivas 4 los años eooaó- 
micos do 1868 ha^a Febrero de 
1873

Cou lo que terminó la seaien da 
es^e dia.—El Vioe-preddante, Die
go Beija.—El Soare torio, Francis
co PiT6Z Aranda.

i Núm. 424.

Extractndc’oi acuerdes tomados 
por la Cnmisim provincial eu se- 

, sion œlebiMda el dia ¿2 de Ene- 
1 rd de 1878.

Î PreeidéUeiï del 3?. Erija, 
j Leída y aprobada el acta de la 
>■ anterior, te acordó:
1 Fijar el precio medie á que han
1 de ebouarse los suministros hechos
| per los puebb s de esta previ ocia A 
| las tropas del .ejército y Guardia oí- 
1 vil durante el preiente mei.

| C ío lo que teninô U sealpa de 
í este dia.—Sí Vieepre^idínm, Die* 
| go Ecija. - Bt SóMotario, Frauei jo*# 
1 Ferez Arsuda.

Núm. 425.

Extracto de los ad^érdos tomados 
per la Oemisiea provino al en se* 
sion celebrada el dia 29 de Ene
ro de 1878,

Fresideucía del Sr. Ecija.
L^ida y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó: '
lomrraa' a Sr, Gobernados en 

el seatido de qu'* procede ordenar al 
Al cal la de Vivenzaa’a saibfoga de 
fondos munbipabs lo que «a adiu- 
da á fa viuda da D. Aurelio Alíer z 
por *1 tlejgjpp qu# pitó deaemyeft^.
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I* p’sza de médica Hiahr Je aque
lla villa.

Mamfesfar al Sr. GrtborBador, 
por via de iaforme, qaes: «1 Alo 1- 
de de Be*a'neji sa cree perjtidica. 
do, oomo ^dministrador de los ’n- 
tereses del pueblo, con la negativa 
del Registrador de la propiedad à 
hacer ciertasanotaoiooes de embar
go prevertivo contra varioa deu
dores al Pósiio, puede eje’'citar las 
accionee que le competaQ ante loe 
tribonaie» ordinerioa.

Informer al Sr. Gobernador que 
rro'ede dei'e^timar !• r?o'am?iciíin 
hecha por el Alcalde de Fuente la 
Lancha rsletivamente al apremio 
que le ha dirigido el d Uia ojosa 
per débito d«l cuni ugentj carce
lario.

In formar el "r. Gobemsdor, qa^ 
no procede el acuerdo del Ayunta 
miento de Saoíaeils por ei coa' se 
exige ai Alcalde que Lié de dicha 
villa D. Juan Grapo ia rendijioa 
de coeatas de varias cantidades re
caudas en su tiempo, to ^a ve^ que 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento obra una en que se justibea 
eu inversion.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,— El Vicepresidente, Die
go Ecija. — El Secretario, Fraacisoo 
Perez Aranda.

Núm. 426.
Extraeld de los acuerdos tomados 

por la Comisioa proVinoixl en 80- 
tioc celebrada el día 5 d- Febre
ro de 1878,

PfesídencU dd S?. Sdja»
Leída ; aprobada el sota de la 

Bb.t0riúf, se soerdd:
Maaifestar si Sr. Gobéniádof, 

po^ vía de informe, que al Ayunta ■ 
miento de Valsequillo cefféspoada 
exciusivament^ ír resol ocian de una 
loStanoia producida por D. Padro 
Martiaoz Barón, ea que solicita la 
floQceiioQ de an pedazo de termo 
sobrante en la vis pública, para 
dar ensanche al local destinado â 
escuela. .

Informar al 9r. Gobernador que 
01 Juzgado da primara instiuoía de 
Montoro es el ocaipetenís para co
nocer de ci rtc interdicto interpues
to por D. Francisco Ma ia dal Roial 
contra D José Barunat, contratis
ta de la carretera da Adujar á Vi 
Hahueva del Buque.

Con b que ter minó la sesíou de 
este d a —El Vioepresidenta, Die* 
go Ecija.—K' Secretario, Francis- 
60 Ferez Ann’s.

Núm. 42?.
E i r.i ció de 1 s acuerdos tomado# 

per la Comision probior ai el dis 
18 de Feb?e.>o ds UtS, 
PillJjlsïlil^ de) Sr^ Mp^z

Laida y aprobada el acts da la 
anterior, se acordó:

lofirmar al Sr. Gobernedor ou 
el sentido de que procede ravocar 
el acuerdo del Ayautamieuto de 
Piienta Genil, por el que se dispuso 
rastablacar un cam'no en una he
redad de D. Francisco Tiscar y Ló
pez.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vla de infurme, qua procede 
autorizar »1 Ayun^aTienío de Agui
lar para exoedir com’^'W-i-'S de apre
mio contra los de Pucuta Gsail y 
Mooturque, por débitos del coatiu- 
gente óerselerio.

Informar al S*. Gebarnador, 
que no es procedente la solicitud 
de D. Udefon^o Gioer en lo que oi
de 89 le relave por el Ayunta
miento de la Rambla de la fianza 
que pees’d para rea o ou dar coi cier
ta cantidad tie Ligo que su berma- 
no 0. Fraucisao sacó de aquel pó
sito.

. luformar al Sr. Gobernador, 
que desde l iego es obligue al Al
caide de Espiel ai pago de lo que sé 
adeuda á D. José Gooz^l^z, por ho- 
uorartoí desyengídos como médico 
titular de seta vilU.

Cou lo que* ter mini la aeeien de 
sato di). —El Vioapresideata, Ble* 
go Ecija.—El Secretario, Fraaoboo 
, crez Aranda.

Nútu.US.
Extracto de los acandoi tomados 

pop la Comisión p’oviaaísl cu se
sión C6l9brsds el dis 19 da Fe
brero da 1878.
Presidéacia del Sr. Ecija.
Leidt y aprobada el acto de la 

Sil tortol, se acordé! 
latofma'' al Sr. GobsmaJor, en 

el sea ti lo de qus pruO9d9 desesti
ma' el resarso de alzada iatarpues- 

j to pot D. Federico Sofía Saochet y 
1 otros Vécioos do Vi liviaio^a contra 

au acuerdo del Ayautamieuto de 
la misma per el qne se retofmaa 
vatios arlFalos de las ordenanzas 

1 mua i 3) pales.
1 Mmi^star al Sr. Geberaadót, 
' pef vía da informe, qee la resola- 
. clon del aspad ten te instraide par el 
) Aynutatuieato de Santo Ella contra 

D. José Rivilla, por débitos al ué- 
; sito da dicha villa, corresponde á 
' squcll) corporación municipal. 
j Fijar el precio medio é que han 

de liqaidarse y abonarse loa eumi 
nietroe hechos por los pueblos de 
eta provincia al ejército y finar día 
civil durante el présente mes,

' Pasar á informe del vocal señor 
de Hombre, loe expedientes relati
vos A un recu so de alzada de don 
F ancísoo Caseto Martínez, vecino 
de Fernán Noürz, y 4 la coastruo- 
clon de un Cem mbrio en Saa Sé* 

, bsSliao de los Baltoeíeros»
£«^ 13 '1«« toroíiaé 18 feíj93 ^

ésto día.—El ViceprSsidén’fi, Die 
go Ecija.—SI Secretario, Franoieoo 
Perez Aranda.

Núm 429.
Extracto de loa acuerdos (omadoa 

por la Cimisiou provincial en se
sión celebrada el dia 26 da Fe
brero da 1878,

Fraaid iacia del Sr. Ecija.
Laid» y aprobada el acta de la 

anterior, ea acordó:
luformar «1 Sr. Gaberaad >r, f^u 

el aaatido deqna uo a-OíA l cono
cer del recurso de a'zeda iolarpne - 
to por D. Francisco Qaesto Marti
nez, contra un aouardo del Ayon- 
tamieoto da Feman-KaSiz. oor el 
que 39 dispuso no raejuoaer la d'u- 
da quo ai recur ante to reclama, to
do sin perjuicio da dejar à satoo ¡os 
derechos dal mismo para que pui- 
da ejereitarlos ante el tribunal com
petente.

luformar al S’. Gd^eroador, 
que para qae esta cuerpo provin
cial poeda emitír dictáman ea el 
exped ente relativo á ana reala aa - 
cion da D. Antonio Berma lez, va- 
ciuo de Priego, es neosario pedir 
al Alcalde el informe correepou- 
dieníe.

Manifestar al Sr, Gobernador, 
por vía de informe, que debe desea* 
timares el recurso de alz ida inter
puesto por Don Julio Sansa!, repre- 
santaata del dueño de la mina de 
fosfato oslízo titulada 'La Corina,» 
sita en térml iO de Ühnaoz, contra 
uo acaerdo del Ayantamiento de 
de dicha villa, por el que se Is 
obliga e ssUblscer una cerca ó va
llado deianto de dicha mina.

Coa lo que terminé la sesión de 
este dUj —Él Vicapeeatdeats, Die
go Ecija.—El Secretario, Francisco 
Ferez Aranda,

que co se han hecho cargo de di-.. 
J cha Real dis posición y porque el 
i ar tien lo 29 de la Instrucción de 24

de Jnlio de 1876 no espresa la for
ma eu que dichos faneiouarios han 
de esteader el expresado documen
to, esto Dirección general ha acor
dado prevenir que la relación de 
honorarios que irimestralmente vie
nen obligados é remitir los regís- 

f tra lores, hn de ser, según prasoribe 
1 el filiado nrlícu'o 4.% copia ex iota 

í dal libro qu3 con sagecion a! pri- 
1 mem da dicha Raal órdan, deben 

• llagar para anotar l^g que ievaa-
gad, ó sea fijando en ella por rigu
roso Órden cronológico to tos los 
hnno^ario^ qua perciban por cual- 

' quiera de toe conceptos compran- 
j didos en el areaoai, coa esprasiou 
| de la cantidad dev mga'^a, concepto 

I" per que se devenga, individuo ó
corporscion que debe satiafacaria y 

1 número del asienta de presentación
del título, sí lo hubiese, y en el caso 

1 de que hubiera honorarios produ- 

j cides por alguno de ks Mandamien
tos Jnlicialea & qae sa reñare el 
artículo 340 de la Ley hipotecaria, 
habrán de espresar esto circuas- 
tanoia con la fecha del Mandamieo- 
to, Juzgado ó Tribunal qae lo ha* 
ya espedido y asunto en el cual se 
hubiese acordado: y à cuyo pié 11* 
quidarán los mismos regÍBiradoféí 
el impuesto en la forma prevenida 
por iustrUccion, fijando la Cantidad 
que Corresponda percibir al Te* 
Soro, todo to que esto supsrtoridad 
ilgciñca á V. S. para que si tos 
B ^gistradores da ésa provincia ñC 
remiten á esa oficina la ra'aciou da 
honorario] en la forma que que la 
indica to, les obligue á ello vaiién* 
doso, si U9ce*a;lo fuese, de la vía 
da apiemio, segon dispone el yá 
citado arUento 29 de la instruccioUf

Bal recibo da la presente y dé 
haber puesto di’eeta men te y puf 
medio del «BoiótiQ oficiala en CO*- 
nocimiento de tos Bagietradores 
cuanto sé ordena, daré V. S. aviso 
remitiendo un ejemplar del eu qua 
haya te a i do efecto to inserción, y 
unidos al primer estado una de laS 
retooiones de henorarios.

Lo qee hé dtopueate sa inserta 
en el periódico oficial de esta ca
pital para coboumiento de tedoS 
tos señores Registradores de Id pfO* 
piedad de esto provincia.

I Córdoba 7 de Muzo de 1878.-« 
I Cár'od Lopez de Lougoda,

Núm, 410,

Adtriinistracion económi
ca de la provincia de 

Córdc ba.

A 108 señores Hegistradofsa de 
la propiedad da eita provincia.

La Dirección général de Im- 
pues os cott fecha 26 de Febrero 
próximo pagado dice á esta Admi
nistración econémica lo que copia.

«El atouoton à que la genera
lidad de Us Bagistradores de la 
propiedad ai fermer la retooico dé 
les henerarioB que Obtisnen en eus 
Registros, no cumpléu lo tefmi- 
nac temen te dispuesto pur el Miois- 
terto de Gracia y Jasiieia en Beat 
érdeu lecha âi de Diciembre de 
1887, Mh qné las Admlaietracio* 
aei vieoea toiorsado «la dude por
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Núm. 407.

[¡Diversidad literaria de Sevilla.
A&ÜNGiO.

í^e hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran eu el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á Io dispuesto en la Keal 
orden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus soliei* 
ludes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletin 
oficial* de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias Pueblos.
Case de is 

escQela. Categoría.

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para e ta.
Fondos de q e 

se paga.Personal. Material.

Córdoba. Rote. Niños, Sustitución. oaO

Íd. áfearfloejos. Nifiaí. id. 275 —
id. Fneetfl Carreteros. Niños, Inoom plata. id. 68 75 — Ï5

id. Sao Calixto. id. id. id. id. id.

id. Coronada, id. id. id. id. 10

id. ÁloomocaC id. id. id. id. id. •
id. Feronn^Nafiat, Nifiai. ^ax4iar. 455 75 0,

> Sevilla, Campillo (aldea de Lolsiana.) Niños. Incompleta. 600

id. Mataredoada. id. id. id. «MI

id. Gora del Aio. id. Sostitnoioc. 989 60

id. Poehla de Catilla. Niña’. -Elemental. 738 80 183 60 MUI Tien*.
id. Cents] ne la. id. incompleta. 4^2 60 16 60 id.

Id. Albsida, id. id. 333 UU

id. Oaf mor a. Niños. SaeUtnoioa de la
08' ueia snoeror. 9f^0 «4m

¿Sevilla 2 de Marzo de 18^8,—EI Rector, Manuel Laraña.

OIK
Nóm. 402.

Juzgado de primera Ins
tancia de la Rambla.

EDICTO
D, Victor Keijd"> y Saoíaíi», Jrea 

d*í primara ÍD8(ano;a del partida 
de ésta ril a de 1 < Rambla, ato.

Por el presente, y para haner 
efectivas hs rfefone^hilidadea de 
D* Juaü Peífí CattiUpro, de estos 
^«sUoif ím cania que «o lo b i^

gttido por falsificaeioa de no doco- 
mentó privado, se aecae i pública 
eubasla pera so venta ha fiaeas ai- 
gaÍ5ate»¡

Pts. Cts.

Una Gnórte da olivar al 
eitio de ZahnrdoiteB, de 
este término de cabida 
de dos «ranzadaa y tres 
coartas de otra, con no
venta y ocho piés: Hoda á 
Mediodía 000 tierras de la 
Sia MarquíSA de Vila* 
aeca, à Norte con oüvar 
de Ffl’ip8 Ayw, 1 Pe.

nienie el camino qae de 
esta villa conduc? á la 
hnerta nooibrada de Mi- 
Isgroeo, y á Levante con 
el Arroyo de las Monjas, 
retasada en la castidad de 
mil tresdentaa setenta y 
cinco pesetas. 1376 

01ra suene da olivar al 
pago da Pobtetes, d? esta 
término, de cabida de coa 
tro y medía alanza das y 
treíatá y reís es teda! es; 
qoe linda é Levanta con 
tierras de heredero! de don 
Feruaftdo Cérdwis, | Ha* 

diodia con mes tierras da 
los de don P^'aocisco Fer
nandez, à Podiente coa 
garrotal de D. Jnac J;eé 
Ortíz v á Norte con tierra* 
de Alfonao Mufit'Z Caba
llo, relaBada en la a%nti- 
dad de dos mil cchocien- 
tas doce pee.'tas oin''uanta 
céntimos. 2812 50

Otra sterte de olivar 
al sitio dei Fontanoa de ’a 
Z-itz^, íéíminn de la oia- 
dad de Moc 1111«, de asbida 
de once celemiflei de tier
ra; liad» * Leva a te epa
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otro de 0. Tomás del Ro
sal, 4 ^o■’te y Sur cnn loa 
de don Fernando Priete y 
à Pooiente coo ma* olivar 
del doo Juan Pérez, cuya 
finca ha sido rebaada en 
quinientas sesenta y dos 
pesetas cincuenla céniimos.

Otra suerte da olivar 
en el pago del Palmarejo, 
térmico de Von tilla, com
puesta de tres celemines 
de lierre; linda uor Pooiea ■ 
te y Norte son otro de don 
Juan Perez, por Mediodin 
con el de don Alfonso del 
Rio, por Lavante con máa 
ol-var de don Tornár del 
Rosal, la cual ha sido re- 
taesúa en la cantidad 
de ciento caarentá pesetas 
ciccoeota( éntinoos de oirá.

Olía buerta de olivar 
a' sitio de los Arenales, de 
este término, de cá’úda de 
uta eranzada y obacaar- 
ta de otra; linda por Orien
te y Norte con o’bvar de 
Juan Antepio ídoctaío, 
por Mtdiod.a coai otro da 
Bartolomé Crespin y por 
Perieote etn elide Jeté 
Moreno Delgado,] 1* cual 
b» sido re‘arada en la can- 
tüad de tráicieaiaí cua
renta y tres pesetas se
tenta y cinto (éatmos de 
oro.

Y por óPimo, otra suar
ie de olivar al sitio de la 
Ouaidaposa, de este térm - 
no, de cabida de dos y 
media aranzadas: linda á 
Levaute y >orte wn ar
royo da la huerta nom- 
traJa da Csbello, á Po
ní en le con otro airoye lla
mado da las Monjas y 5 
Mediodía ron olivar de 
Fernando prieto y olía de 
Francisco Baeua, retoeada 
en la cantidad de soil pe
setas,

Cayo remate tendrá 

Í

5
1

140 50

343 75

1000
tugar el

1

día veinte y siete del corriente á laa 
dice de lu mañaua en 1« etla Aa- 
dieocia de este ícágado, edvirUén- 
dose qufl no 86 admitiré□ podaras 
que no cubran lee eos ttreeiw par* 
Its de su laKcioe.

Isdo ce la Kamhia à dus de 
Mát2d de mil cchocienks setenta y 
tcho, » Vicier Feijóo y SenteUs.

Hám. 420. 
auzgido ÛÔ primera ins- 

taucU de la Hambla-
Edicto,

D, Victor F0Í|bÓ y Santaelia* J ner 
de primers iasiaheia del partido 
de esta villi de la Ramms ele, 

For 91 FTMi^ 7 f®"** ^®<®^’

éfectívae las rcsponsabilidades de Ley électoral rofermada de 
.0, Juao Perea C««M«^ « auto, Í áS&SaWuS™ Í 
egecutivcB que en esté Juzgado j ^^ ^ j^^^ ^^j^^, p^^,^ |^jg delitos 
penden contra el mismo y A ios' I electorales; Lay electoral novísima 
tancia da los, albacea» tesíameuta- £ de' Senadores; Apéndice a la Ley 
ríos de Don Santos Aguirre, se sa- | províunial; Organi®»o>or_j^atóbu- 

can à pública subasta los bisues 
siguientes:562 50

Pts. Cb.

Una suerte de olivar 
que radica al sitio del Cer
ro del Palo,deesfetórmi- 
no, de cabida de aranza- 
dn y media: linda à Le
vante con olivar de here
deros de Dou José Cabello 
Luque, á Mediodía coa 
otro de Doa Ramón Luoe- 
oa, al Norte el de Benito 
Cabello y á Poniauta tier
ras del cortijo del Hdmi- 
llo: justipreciada por pe
ritos en la cantidad de 
aetseioutas ee-euta y ocho 
pesebs y gateáis y cinco 
céutimos de otra 768 75 I

Ÿ uta casa ei'a en la 
calla Valeazus’a de esta 
vill *, marcada con ei na
me o once de pobíación: 
linda por su derecha en
trando con otra de Doña 
ha'^ei Montilla j Fernán^ 
dez, número tr ece, y porso 
i2qQÍe!da y espalda coa la 
de Don Juan Maris deLu- 
qúe, udmero nueve, coas- 
truida sobre cna ;upeiú- 
cíe de doeci^ntas ochenta 
y seis varas cnadradae, y 
contiene lagaec, gale
ría, dea habitaciones ha- 
jas, cuadra para caballe
rías, eeaaleta, patio, coci
ne, pozo y corral, dos pi
sos altos son sus odrinas 
Cor raspón dieotes y pner- 
ta feba que ea’e & dicha 
eslíe Valenruelai jaetí- 
preOiada en la cantidad do 
cuatro mil cua-rocientas 
ííei¿ta y ana pesetas y 
setenta y cinco céntimos. 4431

Oayo remal 3 tendrá legar
75 
el

día Veinte y coh> del corrieate à las y 
doce de sa maâàua en la sala sa- I 
diencia de este JaZgado, advirtien- s 
dose que au se idm Uria p csCuiaa 
queo cabras tas dos teresras par | 
tes de su tafaeioa. 3

Dado en la Ram b’a À cuatro de 
Marzo de m 1 ochocientos setenta y 
ocho.—Vio or Feijóo y Sandra.— 
Él actuario, Juan B. Gimeaez,

é

ÂâiLiâlUlUâ,
CONSTITUCION.

Leyes mnnieípat y provincial 
novísimas de 2 de Octubre de 1877, 

; fas antiguas con srregio Atoa usos, 
uebeesidades y adelantos del dis, 

¡ Ki tomo i." ponUens una Rase* 
rBa historica del dcgeavolvimtouto 

Mtiuiwí^ WP AW M.-f------- ----------1 hó Bercho y régimea mnumipal,.
piemen tor tos dé toa SÚtDtoét A íá- 4'-deiae im tiempos atoaremoto-i hág» 
b^^ i nqwkoi dial, y #«1 parttouiar de

í 
?

ftpoiadas y concordadas ñon tes d^ 
20 de Agosto de 1870 y 13 de Di
ciembre de 1810 dlipoMoionee csffl’

cionea tie laa Comisionea proviotaa- 
les como Tribunales coatenoioso-ad- 
miaistrativosy procedimiento ante 
las mismasj Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contraUciqn de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermoa 
pobres Admiaiatraciod y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, easaaohe de 

1 las poblaciones, enajeuabioii Ibrio- 
| 88, Asociación general de gauadaros 
! y otras muchas más diapoaioiones 
Í en forma da notas.
! Tercera edición, aamentada conai- 
i derablemeote ó ilustrada con notus 
| y Con la doctrina de la Jurisprudea, 
1 oia administrativa, por D. Andrés 
r Blás. Jefe de Admiuistraoion del 
i GobiemaciyiJ de Ma^drid, Doctor
1 en la Facul tad de Derecho eu nus 
L Secciones de.De.racho civn y .oaud-

1 
i

nico y Deraaho adáii nial ra n vo, 
eXi-Dipulado A CórteSiiVvoat da la 
cotoision y Vico pr si de ate das al 
Diputación ’pravineial, qua ha ido 
dé Zaragoza, ex-Profésor auxiliar 

S da Derecho y Abogado del iInstrs

■i
I

| Colegio de Madrid.
1 RsU obra se coiOpoaa de uá 

tomo en 4.* de unas 7^^ pái;iaas.
' Su precio en toda Espafia: tras 

pqseUs.
Obra delreismo autor. -i-Oere- 

chooivil aragonés.—Un tomo en 8, 
mayor de mas da- 500 páginas* 30 
precio en toda España éinev peuetas.

. Los pedidos de aro bas obrar ai 
autor, con ^dirección al Gobierno 
civil ó á su-domicilio,; Santiago, 2, 

! y el mismo los remitiíA .francoa dé 
| po^te, prévlo pago en filtras ó libran « 
1 zas ó selles de ComauioRoinues,
| ! El autor abana el ^5 por 100 por
1 cada cinco eje aparea que se toons
1 1 rrfcSaia f —•-"^.•\-•^--**‘*^-“**^ ' - ^
I CERSCHO ADMINISTRATIVO 
I Provincial j Municipal ó tratado ge-

neral Teórico-Práctioo de las atri' 
búciones de las Diputaciones pro- 

: v^cialés y Ayuatami^ntos en todos 
los rarnoB qas por las leyes les están 

f enooniuesdadoa despuesde las retor- 
i mas diíla ley de 16 de Oictembre de 
* 1876, por D, Fermia Abelia, Abo

gado y Director del periódico el 
Consultor de los Ayaatamieotes y 

de toî Juzgados Municipales, .
Cicob tornos en 4/ mayor eon 

400# páginas de lectura, letra com- 
pac sa y earn ^ ^ da i m prosi on.

Esta impoitantiaima ubi a, que 
se acâba de publicar, trata esteu- 
samente dé to2os tos ramos de la 
Admiaislracioa provincial y con
tiene la jurispiucencia dícUda so
bre cada materia, la tegísiaciou vi- 
gente, mcdei s pata tandas y le- 
giámeatoa de todas ciases, y un ex
leu o aProyecto da Ordenan zas mn- 
niciaJee» que puede servir de gula, 
para formar los de las pub aciones 
quo nos las tengan, ó para reformar

i

España, coa ua eximan compaía- 
tivo de las diversas Layas Munici
pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo A 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de loa ciadadanos dea- 
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Admiuistracioa civil de 
lag provincias; organización y atti- 
hucioaes de las Dipataoiones; go 
bierno y Organización de los Muoi- 
oipios; Administración local y ^pu
blicación da las leyes.

En al tomo 2.* se trata del gobier
no político de los distrito® muni
cipales y atrib aciones de los Aloal 
das; protección y seguridad par
lona!; órdeu public; espectáculos 
y diversioaes; mural y costambres 
púbiioag; cárceles: policía mauici- 
pil, de abaatós, urbana y de cous- 
iraeciouag ó sea Oara^ públicás, y 
termina coo un Proyecto da Orda- 
usezas municipales.

Comprenda el tomo 3.’ todo lo 
refarante à los bines de Propios y 
comoneí de tos pueblos, roturacio
nes y aprovechamiontos; mentes; 
PósltoB; créditos y litigios desloe 
Ayuntami utoi; dosamortiz icino; 
propiedad agrícola; coloniza y Sau- 
C03 agrícolas; ganaderil; policía 
rural, a-joas, catatés y rieg-os; mi
nes; ferro carriiés, carretoras y ca
minos; correo - y telógratba, etc.

El lomo 4? abraza ¡o relativo Ala 
quinUs y reemplazos; alojamioa- 
ios, bagajes y samiaistroB; coatri- 
bucionssdirectas; subsidié; coasu- 
mos; derechos reales y tramisioaes 
de d ímiaio; recaadaciou y proeedi- 
miento al niais toativo. ;

Por último, en el tomo 5.“ se 
halla todo loconcerniante A impoes- 
tos extraordinarios y dé gaérra; 
papa sellado y efectos timbrados 
coatabilídaa muaioipal en todos sus 
ramos; presupuestos locatos; conta
bilidad provinciaiy presupasslos de 
las Dipatacioas»; inatruoerja pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agua» micersies; ce ueaten os y 

' enterra mien tos; beneílceaoia cu to* 
dos eus detalles; empleados de tos 
Diputa iones y Ayuntámieatos; 
retocionses entre, la iglesia jal Es 
talo é iscidencias da lÁ caestío- 
D08 religiosas; responsabilidad de 
Ay autemíentos, Diputaoionea y Co- 
mídenái provinciales; recursos de 
alzada; jurisdicoioa y Tribuns leí 
contencioso:'; corn peleácías; víasga* 
bernativa y contencioso admiais- 
trativa y prcoeduaieuto conteacioio} 
y oonctoye con un extenso índice 
alfábéUoo de todo lo que ejeUeuaa 
ioa cinco totaos, para íaodltor mas 
to oonsoUa de todas tos materias.

84a obra es ds gran utiUdad pa
ra tos Ayantamíentoa, AlcaUas y 
RécretarioSf Diputecíone», emptoíK 
dos de la Admiuistractoa pruviu* 
mal, coa tribuya otes, y ea general 
para toda clase de penonas, cuyos 
Íntoreges tengan relación con los 
Mauícipíos, con tos Diputaciones ó 
600 la AdiSiQífltracioQ general del 
Estado,

Se remite la obra A oaalqaíaf 
punto, Lauca el correo y oeritiioade 
por 32 pesetas, /

Se vaude an las principales h" 
breria® y ea la Ádminístracma üe 
«El Consuitor de toe Ayuatamieu- 
tos,» Torres* 13. Madrid* 16—>13

^If del «Ptoriede Córdobbií
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